
Plataforma Nacional de Transparencia

Acuse de registro de solicitud de información pública

09/03/2024 11:58:24 AM

Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA (TSJ)

Folio 271473900010024

Fecha de solicitud 09/03/2024

Nombre del solicitante
Representante (en su caso)

Detalle de la Solicitud

Información requerida Copia en versión electrónica del Currículum vitae del C. Mario Alberto Gallardo García,

Datos adicionales
Medio de notificación Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT

* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
* No incluir datos personales.

Plazos de respuesta

Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 15 días hábiles 09/04/2024

Requerimiento de información (Prevención) 5 días hábiles 19/03/2024

Incompetencia 3 días hábiles 14/03/2024

La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el H. Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).

RECOMENDACIONES:
*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.
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transparencia1
Cuadro de Texto
Eliminados los espacios que contienen datos personales relativos a: Registro Federal de Contribuyentes, por ser dato personal. Fundamento Legal: Artículos 124 y 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y en atención a los numerales Sexagésimo y Sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como la elaboración de Versiones Públicas, determinado por el Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco en el Acta de la Tercera Sesión Ordinaria emitida por el Comité de Transparencia de fecha 18 de enero de 2024.

transparencia1
Cuadro de Texto
Eliminados los espacios que contienen datos personales relativos a: Edad, Clabe Unica de Registro de Población (CURP) y Registro Federal de Contribuyentes (RFC), por ser dato personal. Fundamento Legal: Artículos 124 y 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y en atención a los numerales Sexagésimo y Sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como la elaboración de Versiones Públicas, determinado por el Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco en el Acta de la Décima Segunda Sesión Ordinaria emitida por el Comité de Transparencia de fecha 08 de abril de 2024.








































